
mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

RESOLUCIÓN DE ALCA 

Tarapoto, 23 de enero de 2024. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL DESPACHO DE ALCALDÍA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN; 

VISTO: 

El Memorándum N° 003-2024-A-MPSM, de fecha 19 de enero del 2024, emitido por la Alcaldesa de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, que solicita a la Secretaría General de la MPSM, se proyecte la Resolución 
de Alcaldía que declara huésped ilustre, al Ministro del Trabajo y Promoción del Empleo, Sr. DANIEL MAURATE 
ROMERO, haciéndole entrega de la medalla de la ciudad; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales, son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

~ asuntos de su competencia, en concordancia con los Artículos II y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

/{)~=-----·º"~«-~Municipalidades - Ley N° 27972; g e ú' 

¡ ~ J Que, conforme al artículo 6º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el 
~ TARAPOTO -., representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 
~ ~ 

' . ..¡L CALt>\l" • Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 021-2024-MPSM, de fecha 18 de enero de 2024, se resolvió en su 
Artículo Primero : ENCARGAR el Despacho de Alcaldía al señor regidor JOAO MARTÍN ALFARO SORIANO, por los días, 
desde el 22 hasta el 26 de enero de 2024 ( ... ); 

Que, la Municipalidad Provincial de San Martín, dentro de sus atriq,ticiones(éom'o._ Gobierno~Local goza de 
atribuciones para expresar y otorgar reconocimiento a personalidades que por su amplia traye-ctoria política, 
profesional y sensibilidad social benefician a la comunidad, que S'e ider,tifican y·contribuyen al desar:rnllo de\nuestros 

-.-· ---- , pueblos; -·,;•,:::? 'lt,·c, >~ 
/0-' __ -~:-:;;:;:, Que, en el marco de las actividades a realizarse pd,r eJ,'T,alLer HegionaL denominado "EJESARROLLO DE 
:,.~~ ~!~'.'}/i ·\itAPACIDADES EN GOBIERNOS LOCALES PARA LA GENERAClóN '"r::i EMPH1:)S.l'EMP-©R)LES-SAN MARTÍff2024", se 

\\\~?< tentará c~~ la visita de distinguidas personalidades, destacán~.~-se· en~re· el_la (ia pre_s¡ ~ d_e~~Ministno del Trabajo 
·>::~'.':':;.'' < y Promoc,on del Empleo, Sr. DANIEL MAURATE ROMERO, qu1e.n.;amtra al ouestra )Ul't, a, c1lSlíl dal:ldo realce a las 

. .. actividades antes mencionadas; " _ .,, ·. - \ (:1 /z ¡: 
- -~í "- - . 

Que, la Provincia de San Martín, realza lal1oabl,e labor/q.we-viir.re.: ea.li zÍ~cro~desdé .timJitistério, por lo ·que 
~,,_oviN ' º'.s:, la Alcaldesa Provincial considera oportuna la re~lizaci'ón de/ l~s;-~r--ámi-te~~rrespon~~~\s p-ara-que-sea d'e !arado 

0 
.,. .,, UÉSPED ILUSTRE DE LA CIUDAD DE TARAPOTO; asimismo, ~aC:erife entrega de LA ME¡DA~L.~DE L8 Ol!Jd.AD; . 

~ ~ 1 • 1 i . . , · . i I 
7 ,; Que, mediante Memorándum N° 003-2024-A-N¡PSM\ tle fe~ha, -J?9- 'de ieine~·0 -del 2(:l-24, em \t ido por la 
\.,, r~R poro,/ lcaldesa de la Municipalidad Provincial de San MarttQ, q,ué soli~ita.aila 'See,etaría 'Ge~~at de,!a/J ps;iv.1, ~e prq,~eéte 

~º~se r"'''' la Resolución de Alcaldía que declara huésped ilustre>a1_ M'i~isi r0 deJ-T-~abdj0-1· Brio¡no¿Lón~ tj~J'Émp,J~o 
I 
Sr. 'ANI&[ 

MAURATE ROMERO, haciéndole entrega de la meda~La-de~a c1v
1
dad; . . " 1 

' _ _ i / _ •. 
Que, en mérito a lo expuesto, y estando ~ la:s \atúb,a,c}~11e-s-c:oof.ertdas-p.o.,J:l'-nnm.eral::6·),~d~I ~ ~Íío.1:Jlo 29º; 

Artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades -' t::ey w ·2r9f2;; ·_ i\ · _-✓ 
• - 1 '- .-· 
? ( , ,:._,,r, • '1· 

<d.,~ t a;,-• 
. -· \. t:..; 

1 .. ' r ~ ¡'~- i .· . -
ARTÍCULO PRIMERO.· DECLARAR HUÉSPED ILUSTRE DE M (cllJD~D .CJ mAR-JS:P<:>,TCY,-ál Sr:· DANI El MAU RATE 

ROMERO, por su distinguida visita; concediéndole LA MEDALL~ ae.L~ c·100~0,70.E T·A'RAPOTO. ¡ 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Secrefuría,Gen~(aTTa notífícac,on"d'el presente acto r.es'Slutivo a" las 

áreas correspondientes y, a la Oficina de Informática y .Siste,,;,as, la Publicaclo~r( de la esent~ -en el· Pbr:.tal 

SE RESUELVE: 

Institucional de la Entidad. •· 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. -~~ ~- - ni 

·sR~oAoM -~~-
...__ . E) ...:::::::,;;.. 

, 

~~ r.; . o - . 


